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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 SAN MARTÍN DE LA VEGA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, en sesión or-
dinaria celebrada el 23 de mayo de 2019, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación de las
bases específicas para cubrir en propiedad, dentro de la Oferta de Empleo Público de 2017,
mediante concurso-oposición libre, una plaza de la escala de Administración General, Subes-
cala Técnica (Rama Jurídica), Subgrupo A1, de funcionario de carrera de la plantilla de este
Ayuntamiento. El puesto de trabajo a desempeñar figura en la vigente Relación de Puestos de
Trabajo con la denominación de Técnico de Administración General , Nivel 23; así como para
la formación de una bolsa de empleo para cubrir posibles vacantes o situaciones de ausencia
transitoria en puestos de la misma subescala.

Las bases específicas por las que se regirá esta convocatoria de pruebas selectivas es-
tán expuestas íntegramente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web,
cuya dirección es: https://ayto-smv.es/tramites/tablon-virtual/empleo-publico/.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales contemplados en el artículo 6,
debiendo estar en posesión del título de licenciado/grado en Derecho, o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.
La equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación expedida al
efecto por la Administración competente.

Derechos de examen: La tasa por derechos examen se fija en la cuantía de 18 euros. El
pago de dicha tasa se efectuará mediante ingreso o transferencia bancaria en el número de
cuenta ES95 0049 4016 23 2614137443 correspondiente al Banco Santander, indicando en
el concepto “Derechos de examen plaza de TAG Rama Jurídica”.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta convocatoria y la do-
cumentación de que se acompañe se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de
San Martín de la Vega (Plaza de la Constitución, n.o 1), en horario de atención al público,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Las instancias también podrán
presentarse en cualquiera de las formas contempladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los sucesivos
anuncios referentes a esta convocatoria cuando procedan, de conformidad con las bases, se
harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación y en la página web municipal
(www.ayto-smv.es).

Tribunal: El Tribunal de Selección estará compuesto por los siguientes miembros, to-
dos ellos con voz y voto, excepto el secretario, que actuará con voz pero sin voto:

— Presidente: Un funcionario/a de carrera, de igual o superior titulación a la exigida
para la convocatoria, del Ayuntamiento de San Martín de la Vega.

— Secretario: Un funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de San Martín de la Vega.
— Vocales: Cuatro funcionarios de carrera, de igual o superior titulación a la exigida

en la convocatoria, del Ayuntamiento de San Martín de la Vega o de otra Admi-
nistración Pública.

Sistema selectivo: El sistema selectivo es el de concurso-oposición.
— Primera fase de concurso: Valoración de méritos.
— Segunda fase de oposición: Prueba de conocimientos y aptitudes, que tendrá ca-

rácter eliminatorio.
La puntuación total será de 100 puntos, de los que un 30 % corresponderá a la valora-

ción de méritos y un 70 % a la prueba de conocimientos y aptitudes.
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La fase de concurso: el baremo para calificar los méritos será el siguiente:
A. Méritos por experiencia profesional: La puntuación máxima total a alcanzar en

este apartado no podrá ser superior a 10 puntos.
A1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración

pública en categoría de igual o similar naturaleza a la de la plaza convoca-
da por la que se opta: 0,30 puntos.
Se entenderá que el puesto es de igual o similar categoría aquellos servicios
prestados en puestos de trabajo A1, nivel 23 o superior, de la Escala de
Administración General, Subescala Técnica/Rama Jurídica o en puestos de
categoría igual o superior en el ámbito de Secretaría, Secretaría-Interven-
ción o similar.

A2. Por cada mes completo de trabajo en el ejercicio libre de la profesión de le-
trado: 0,20 puntos.
Se acreditará con certificado del Colegio de Abogados, así como contrato
laboral o certificado de régimen de autónomos.

B. Méritos por formación y perfeccionamiento (máximo: 20 puntos): Por participa-
ción como asistente a cursos de formación y perfeccionamiento o participación en
seminarios, jornadas y congresos impartidos u homologados por Centros o Enti-
dades dependientes de una Administración pública, Universidades o centros pri-
vados homologados por la Administración pública para la acción formativa, rela-
cionados directamente con el contenido de las funciones del puesto de trabajo al
que se trata de acceder, con una duración mínima de 10 horas: 0,04 puntos/hora.
En el supuesto de que la duración del curso se exprese en días, se establece una
equivalencia de 4 horas por cada día de curso. No serán valorados los de duración
inferior a 10 horas, ni aquellos que no justifiquen adecuadamente su duración. En
lo que se refiere a los cursos de formación y perfeccionamiento se tendrán en
cuenta solo aquellos que se hayan realizado o impartido desde 2002 hasta 2018,
ambos incluidos, es decir, en los últimos 15 años más el tiempo transcurrido del
año 2018 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
En los cursos oficiales con indicación de haber superado créditos ECTS, en aplica-
ción del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, se aplicará el
criterio de 25 horas lectivas por cada crédito ECTS.

La valoración conjunta final de la fase de concurso de méritos vendrá dada por la suma
de los puntos obtenidos por experiencias profesionales y méritos por formación y perfec-
cionamiento, no pudiendo superar dicha puntuación 30 puntos.

Fase de oposición.
La fase de oposición estará integrada por dos ejercicios, el primero de carácter teórico

y el segundo de carácter práctico.
— Primer ejercicio: Consistirá en un ejercicio escrito a desarrollar por el aspirante, a

elegir entre los dos que proponga el Tribunal, cuyo contenido estará relacionado
con las materias incluidas en el Anexo I, sin que necesariamente tenga que coin-
cidirá en su enunciado con alguno de los temas que lo forman.
Los aspirantes dispondrán de un máximo de 90 minutos para desarrollar este ejercicio.
Se valorará la capacidad y formación general, el adecuado manejo de los concep-
tos jurídicos, la organización del contenido, la precisión y rigor en la exposición
y la calidad de la expresión escrita.
Calificación del ejercicio: La valoración de este ejercicio será de 0 a 30 puntos.
Para superar este primer ejercicio de carácter eliminatorio, el/la candidato/a debe-
rá obtener una puntuación mínima de 15 puntos. Este primer ejercicio de la opo-
sición será calificado individualmente por cada miembro del Tribunal con dere-
cho a voto. La calificación de la prueba será la media aritmética de la puntuación
otorgada individualmente por cada uno de ellos. Si alguna de las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal se diferenciase de la nota media en más
de 5 puntos, se realizará una nueva nota media de carácter definitivo, sin tener en
cuenta dicha/s puntuación/es extrema/s.

— Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, durante un plazo máxi-
mo de 90 minutos, de un supuesto práctico, propuesto por el Tribunal, que guar-



MARTES 16 DE JULIO DE 2019Pág. 192 B.O.C.M. Núm. 167

B
O

C
M

-2
01

90
71

6-
71

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

dará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales del puesto de
trabajo objeto de la convocatoria y con los temas contenidos en las materias gené-
ricas y la Cuarta, Quinta y Séptima Parte de las materias específicas del Anexo I.
En esta prueba se valorará especialmente la capacidad de raciocinio, sistemática
de planteamiento, formulación de conclusiones, la adecuada interpretación de los
conocimientos, así como las habilidades y aptitudes asociadas al puesto de traba-
jo. Para su realización los/las aspirantes podrán hacer uso de textos normativos no
comentados en formato papel.

Calificación del ejercicio: La valoración del segundo ejercicio será de 0 a 40 pun-
tos debiendo el candidato/a para superarlo, por tener carácter eliminatorio, obte-
ner una puntuación mínima de 20 puntos. Este segundo ejercicio de la oposición
será calificado individualmente por cada miembro del Tribunal con derecho a
voto. La calificación de la prueba será la media aritmética de la puntuación otor-
gada individualmente por cada uno de ellos. Si alguna de las puntuaciones otorga-
das por los miembros del Tribunal se diferenciase de la nota media en más de 5
puntos, se realizará una nueva nota media de carácter definitivo, sin tener en cuen-
ta dicha/s puntuación/es extrema/s.

La valoración conjunta final de la fase de oposición será la resultante de la suma de las
puntuaciones obtenidas en el primer y en el segundo ejercicio.

La calificación final global obtenida por cada aspirante será la resultante de sumar la
puntuación obtenida en la fase de concurso y la puntuación obtenida en la fase de oposición.

San Martín de la Vega, a 24 de mayo de 2019.—El alcalde-presidente, Rafael Martínez
Pérez.

(02/19.301/19)
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